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Tres de marzo de dos mil veintidós 

 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN 
RADICADO N° 2017-01028-00 
 

Atendiendo el escrito por el cual la apoderada de la parte demandada solicita 

la expedición del oficio de levantamiento de la medida que se decretó sobre 

el vehículo de placa RMN-112, a ello no se accede, teniendo en cuenta que 

la Secretaría de Movilidad de Bogotá allegó comunicación en la que informa 

que el levantamiento de dicha medida ya fue registrado. 

 

Así las cosas, se incorpora al expediente y se pone en conocimiento de las 

partes, para los fines pertinentes, dicha comunicación, a la cual podrán tener 

acceso a través del siguiente enlace: 

 

https://etbcsj-

my.sharepoint.com/:b:/g/personal/j02cmpalitagui_cendoj_ramajudicial_gov_c

o/Efn6OOxqzyhNq2Ym11iXOCYBLqT12DVwFfaeEaXFCKxxtQ?e=ehuwXb 
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